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Calarcá, Quindío, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
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Vencidos los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES contados a partir de la fecha de la 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que el 
demandado emplazado compareciera a recibir la NOTIFICACIÓN PERSONAL del 
auto que libro mandamiento de pago en su contra, se dispone DESIGNARLE 
CURADOR AD-LITEM que lo represente. 
 
Con el fin de garantizar el ejercicio del cargo y no imponer al designado cargas 
económicas que no está obligado a asumir, se fijará un valor como gastos de 
curaduría, que deberá cancelar el demandante y serán tenidas en cuenta en la 
correspondiente liquidación de costas. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESIGNAR al Doctor Jaime Bustamante F. como CURADOR AD LÍTEM, 
para que represente al demandado Gildardo Córdoba Dimas. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión al nombrado. 
 
Tercero: INFÓRMESE al designado que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres días 
siguientes a su notificación personal.  
 
Cuarto: FÍJENSE como gastos de curaduría la SUMA DE DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000). 

 
NOTIFIQUESE 
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